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En el próximo número se contará con la colaboración del E.O.E.P de Cañamero
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¿QUIÉNES SOMOS?

El  E.O.E.P y E.A.T son dos 

Equipos independientes pero coordinados entre sí, que

 tienen como objetivo fundamental colaborar en la mejora de la calidad de la enseñanza, mediante el ejercicio de las funciones generales y especializadas que tienen asignadas como técnicos de la orientación (psicopedagogos, profesores técnicos de servicio a la comunidad y especialistas en audición y lenguaje ) y cooperar con los centros educativos en la formación y puesta en practica de respuestas educativas ajustadas a las necesidades del alumnado, compensando desigualdades y garantizando la equidad educativa.

Entre sus líneas de actuación dentro del ámbito de los centros y del sector está la de : atención a procesos de información/formación a familias.

El peso educativo que las familias tienen reclama que la intervención de los Equipos se realice no sólo con el niño/a y su entorno escolar sino también y de modo muy directo, con el entorno familiar.

Para que dicha intervención se realice adecuadamente hemos considerado importante la realización de un boletín informativo trimestral que llegue a todas las familias de nuestros alumnos, con información, sobre temas relevantes para su interés.
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LA EDUCACIÓN UNA TAREA COMPARTIDA

Una relación adecuada entre la familia y la escuela es el mejor modo de formar al niño. Educar es una tarea compartida, por lo que el proceso debe abordarse en colaboración padres y profesores.

Participar en la escuela consiste en colaborar para que el proceso educativo se lleve a cabo en las mejores condiciones posibles. Para que esta relación sea efectiva se debe lograr integrar a la familia como una parte del centro educativo.

LOS NIÑOS SE BENEFICIAN CUANDO SUS PADRES Y PROFESORES SE COMUNICAN ENTRE SÍ EN AMBAS DIRECCIONES.

Tanto los padres como los profesores son dos fuerzas que conseguirán mejores resultados si van unidos e integrados. Ambos tienen un objetivo común: La formación integral de los  niños/as, aunque de forma distinta.

El potencial para optimizar el desarrollo de las dos instancias educativas más importantes -familia-escuela- dependerá de las pautas que se establezcan entre ambas para colaborar en la construcción común de actitudes y valores. Es necesario, por tanto, fomentar la corresponsabilidad familia-escuela.

Los alumnos rinden más cuando padres y profesores comprenden sus expectativas mutuas y se mantienen en contacto para hablar sobre hábitos de aprendizaje, actitudes hacia el centro escolar, interacciones sociales y progreso académico de los niños/as.

La acción cooperativa y coordinada de escuela y familia hace que la acción resulte más eficaz. Si existe coordinación de perspectivas y comunidad de intereses, será más fácil alcanzar las metas propuestas._Es necesaria la mutua información: de la escuela para conocer cómo es el niño; y de la familia, para saber cómo ayudarle en la escuela._Muchas tareas de formación se consolidan, se intensifican y se desarrollan en la familia.

La participación de los padres constituye un ejemplo de actuación para los alumnos/as, ya que supone actitudes de respeto mutuo, responsabilidad y colaboración...

“La educación de los hijos es una tarea difícil, que concierne a los padres y a los maestros”.

HACIA UNA POSTURA INTEGRADORA.

¿De qué manera?: creando una comunidad educativa constructiva:

· Compartiendo información y datos del progreso de los alumnos con los padres. Realizando sesiones informativas sobre las normas y valoraciones.

· Realizando exposiciones de los trabajos de los alumnos/as, donde ellos mismos expongan y expliquen sus proyectos.

· Involucrando a los padres en el desarrollo del criterio de evaluación y en las revisiones del trabajo de los alumnos.

· Apoyando plenamente a las organizaciones de los padres cediéndoles espacios y facilitándoles las cosas cuando de reuniones o encuentros se trate.

Trabajar juntos, siempre da buenos resultados.

¿QUÉ RESPONSABILIDADES SON PROPIAS DE LOS PADRES?

Ya hemos visto la importancia de una adecuada relación familia-escuela, pues ahora vamos a ver en que aspectos han de colaborar los padres como adultos responsables de la educación de sus hijos:

1. RESPONSABILIDAD EN ESTABLECER UNOS RITMOS DE SUEÑO ADECUADOS Y en el cumplimiento del horario del centro.

2. RESPONSABILIDAD EN GENERAR UN HÁBITO DIARIO DE ESTUDIO EN LOS NIÑOS.

3. Son los padres LOS RESPONSABLES DE LA HIGIENE DIARIA de sus hijos, porque debéis tener en cuenta que muchos de vuestros hijos pueden ser rechazados por otros alumnos al no ir debidamente aseados.

También es importante CUIDAR COMO VAN VESTIDOS, que la ropa sea adecuada a la estación del año, a las actividades que vayan a realizar y al lugar que van a acudir que es un Centro educativo.

4. RESPONSABILIDAD DE COMPRAR EL MATERIAL NECESARIO Y DE HACER QUE LO LLEVEN AL CENTRO CUANDO SEA PRECISO.

5. Además de responsables, SOIS LOS MODELOS DE VUESTROS HIJOS, POR LO TANTO HACER QUE COPIEN O IMITEN UN MODELO DE CONDUCTA CORRECTO, PARA QUE ASÍ APRENDAN A COMPORTARSE CORRECTAMENTE EN EL CENTRO. tanto con sus maestros, como con compañeros.

6. Sois los responsables de  ESTABLEZCER UNAS NORMAS QUE FAVOREZCA EL RESPETO A LOS ESPACIOS Y MATERIALES de uso común e individual: ej. Que ordenen su habitación, que cuiden su ropa, que no escriban en las paredes o mesas, ...

¡¡¡La acción educativa de la familia, debe complementarse con la labor de la escuela!!!

¿Cuántas veces te has reunido con el tutor de tu hijo?:

 A veces no lo hacemos por no molestar, porque pensamos que nuestro hijo no tiene problemas o si los tiene ya se solucionarán. Otras, acudimos al centro, pero nos dirigimos al profesional equivocado: el tutor es la persona más cercana al niño, con el que más tiempo pasa cuando está fuera de casa. Nunca debemos puentearlo y acudir a la Dirección del centro antes de hablar con él.

	¿PARA QUÉ SIRVEN ESTAS ENTREVISTAS?
	¿CÓMO ACTUAR DURANTE LA ENTREVISTA?

	· Para conseguir comunicación y coordinación necesarias en la educación conjunta del niño.

· Conocer el centro y profesores, para poder valorarlo como se merece.

· Si el tutor conoce algo más de cómo es el niño, cómo es vuestra familia, podrá ajustarse a las necesidades de que vuestros hijos tengan.

· Conseguir una mayor implicación de todos en la atención a los alumnos.
	· Es fundamental acudir con una actitud de colaboración. 

· Para contribuir al buen ambiente, mejor hablar primero de aspectos positivos y abordar más tarde los asuntos más “problemáticos” (si existen) 

· Intentar que la entrevista discurra en un tono amable y respetuoso. Anotar los temas que queremos tratar para no olvidarnos.


PODEMOS SOLICITAR INFORMACIÓN AL TUTOR/ A SOBRE:

· Pautas para educar a nuestro hijo(planificación del trabajo en casa, actitud ante lo relacionado con la educación...)

· Qué ayudas podemos prestarle en casa ante la aparición de dificultades.
· Orientación sobre respuestas que el sistema escolar puede dar 
al niño (apoyos, repeticiones de curso, itinerarios académicos...)




E.O.E.P. y E.A.T.


Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagogía General  y Equipo de Atención Temprana


de Navalmoral de la Mata, constituidos en Grupo de Trabajo en el CPR de Navalmoral.
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TEMA DEL TRIMESTRE:





RELACIÓN FAMILIA-CENTRO-TUTOR








